
 

 

 

              

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE CORRIENTES 

 “1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA” 

 

                                                                               Corrientes, 09 de Noviembre de 2023.                                                                                                                                                                                      

COMUNICACIÓN  Nº  1838 

VISTO: 
            El pedido de los vecinos del barrio 17 de Agosto, la Carta Orgánica Municipal 

Art. 14º Inciso 2, Y;  

 

CONSIDERANDO:  
 

            Que, los vecinos presentes en la Sesión Preparatoria solicitaron la instalación de 

un punto verde en el barrio, de ser posible en el espacio ubicado en la intersección de las 

calles El Trébol y Cnel. Artaza.  

 

           Que, manifiestan la necesidad imperiosa de que se efectivice el pedido dado la 

presencia de mini basurales y ven esta como una opción de minimizar la problemática.  

  

           Que, en los objetivos propuestos por el municipio en su Carta Orgánica, Artículo 

14º, inc.2 establece que se debe garantizar la prestación de los servicios públicos esen-

ciales, asegurando las condiciones de universalidad, accesibilidad, regularidad, conti-

nuidad, calidad, eficiencia, transparencia, equidad y control social, concibiéndolos como 

un derecho humano.  

 

           Que, el Honorable Concejo Deliberante debe colaborar con el Departamento Eje-

cutivo Municipal, para atender las necesidades y problemáticas planteadas por los veci-

nos de la Ciudad a quienes representan.   

 

 

POR ELLO:                                                                                         

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA CIUDAD DE CORRIENTES 

SANCIONA CON FUERZA DE COMUNICADO 

 

Instalación de punto verde  

 

ARTÍCULO 1º.-:SOLICITA al Departamento Ejecutivo Municipal, que a través del 

área que corresponde se solicita la instalación de un punto verde en 

el espacio ubicado en la intersección de las calles El Trébol y Cnel. 

Artaza del barrio 17 de Agosto de la Ciudad. 

 

ARTÍCULO 2º.-: LA presente Comunicación será refrendada por la Señora Secretaria  

del  Honorable  Concejo Deliberante.                        
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COMUNICACIÓN  Nº  1838 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

ARTÍCULO 3º.-:REMÍTASE copia debidamente autenticada de la presente al   

Departamento Ejecutivo Municipal para su conocimiento y efecto. 

ARTÍCULO  4º.-: REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

B.UpP/rmia 

 

DADO  EN  EL  RECINTO  DEL  HONORABLE  CONCEJO  DELIBERANTE  DE  LA CIUDAD   DE                              

CORRIENTES  A   LOS  NUEVE   DÍAS  DEL  MES  DE  NOVIEMBRE  DEL  AÑO  DOS  MIL VEINTITRÉS. 

 

 

                                     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


